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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

5 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2011, por la que se convocan concursos de acceso
a Cuerpos de los Funcionarios Docentes Universitarios, entre acreditados, vin-
culados con instituciones sanitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril (en lo sucesivo
LOU), y el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los
concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y el Real Decreto 1312/2007, de 5
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los Cuerpos Do-
centes Universitarios, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, parcialmente modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJAP-PAC), y en el Real
Decreto 1558/1986, de 28 de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio, en adelante
RDBG), modificado por el Real Decreto 1652/1992, de 11 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” de 11 de noviembre), por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y en la Orden de 11 de abril
de 1994, por la que se aprueba el concierto entre la Universidad Autónoma de Madrid y el
Instituto Nacional de la Salud; y a tenor de lo establecido en la Resolución de 23 de marzo
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo de 2009), del
Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, dictando normas para la regulación de los
concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y en los Estatutos de la
Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por Decreto 412/2003, de 16 de octubre, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 29 de octubre de 2003) y modificados en Decreto 94/2009, de 5 de noviem-
bre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 4 de diciembre de 2009), este Rectorado ha resuelto convocar a con-
curso de acceso plazas vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.
Las bases de la convocatoria figuran publicadas en el “Boletín Oficial del Estado”, así como
en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (carretera de Colmenar Viejo, ki-
lómetro 15, 28049 Madrid), y en Internet en el portal web http://www.uam.es/pdocente. El
plazo de presentación de instancias se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. El resto de las actuaciones necesarias
para la conclusión de los concursos se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente
indicados, a excepción de los nombramientos que también se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de mayo de 2011.—El Rector, José María Sanz Martínez, PD (Resolu-
ción de 9 de mayo de 2011, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de
mayo), el Vicerrector de Personal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de
Madrid, Carlos García de la Vega.
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